
CURADURiA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso,0T de mayo de 2019

Ceftificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, cert¡fica que el 29 de abril

de 2019, se otorgó la licencia de construcción N' 1 5759-2-1 9-0282, con la

resolución N'15759-2-19-0282 por la cual se concede la licencia de construcción

modalidad: Obra nueva obieto del trámite prorroga. A nombre de ARKITECTONIKA

GRUPO TALLER SAS. Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o

apelación a la l¡cencia y su resolución por lo que la misma se encuentra

EJECUTORTADA desde el 07 de mayo de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado

Atentamente.

Curador urbano N"2

E aboró: Johana Tores.
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CURADURIA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 't 5759-2-'19-0242

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N" 2 del Mun¡c¡p¡o Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en espec¡al las coñfer¡das por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Quei ARKITECTONIKA GRUPO TALLER SAS, eñ su calidad de propietarios del predio
identificado con CC. N' 010200310002000, Matricula lnmobiliaria N" 095-3077, presénlo en
esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística l\,4odalidad: Obra Nueva, Objeto
del trámite: Prórroga, predio localizado en la TRANS 4 N' 5-73i87, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y ¡a ¡niciación del trámite contenido
en la normat¡vidad vigente
Que elprocedimiento establecido en el Decreto 1077-'15 y elacuerdo 029 de 20'16 se cumplió
a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando q]mplimiento a lo reglado en el art 30 de la Ley 400/'1997, lo referenle a Ia
revisión de los d¡seños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóñeos y que
cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, asi como las normas colombianas de

1.

2.

3.

4.

diseño y construcciones sismo resisientes NSR T 0.
5 Que la lceñc a antes a¡encionada tiene plena vigencia, pero se hace necesaria s! ratificación

por el presente acto administratvo

En mérito de lo expuesto el curador urbano 2 de Sogamoso.

RESU ELVE:

PRIM ERO Conceder icencia de construcción N' 15759 2 19-a2B2 de lecl1a de 29 abril de 2019.
Madal.lad: Prórraga A Lrcenc¡a De Canstrucc¡ón 091-17 De Fecha 28 De Febrera De 2417.

SEGUNDO: Contra la presente Resolucrón proceden los recursos de reposición ante Ia

Curaduria Urbana No 2 de Sogamoso y e de apelaclón ante elAlcalde I\¡unlcipa o su delegado;
os cuales deben interpo¡erse por escrito en el acto de notificación persona , o dentro de los diez
dias hábies siguientes a su expedic ón

TERCERO: La licencia de construcc ón, una vez en firme tendrá una vgencia de doce 112)
meses. en los térmi¡os de Decreto 1077-15

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

Dada en Sogamoso, a os vei¡tinueve (2 del mes de abrll de 2018.

Curadói urbaro N'2
c/' f¿.r!.r.ré.i.o
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Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modálidad

1.5259:2:1-9:0282*,_ _
-P-rórfa-oa

Lice¡cias Urbanist¡cas

Construcción

Obra Nueva

CodigoC¡tastml 010200310002000

A¡ea de Constrücción 360.75

Direccióü

Bxrri0

Numero d€ Pisos

l\'Iatricrh Innrobil¡¡ri¡r

Numero (lel Prrrnrenlo

TRANS 4 N'5-73i"7
MONQUIRA

095-3077

Fecha Expedición

ARKITECTONIKA GRUPO TALLER SAS

Cedula o Nit del Titular 9003898627

PROBADOS.

Propictario

ENA/Elana
GENCIA Doce (12) meses

DE CONSTRUCC OI:i]I I ] .' i,ÉCHA 2€ DE FEBRERO DE 20]7 SEG N PLANOS

htr¿t.2, ttu ubt¡l tl¿ al0l,

CI .Á- I URBANO NO 2

(
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